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riales y humanos necesarios para la realización de las funciones
que les sean encomendadas”.

Tercero: Conforme al art. 4 del Decreto 96/1999, de 29 de julio,
de Estructura Orgánica de la Consejería de Bienestar Social,
(D.O.E. nº 90, de 3 de agosto de 1999), modificado por Decreto
1/2001, de 9 de enero (D.O.E. nº 5, de 13 de enero de 2001),
corresponde a la Dirección General de Infancia y Familia, entre
otras competencias, “la función tuitiva de los Derechos de la
Infancia y el fomento del conocimiento de los mismos, todas las
actuaciones en materia de Tutela, Acogimiento, Adopción de Meno-
res, Protección y Reforma, y la gestión de todo tipo de ayudas,
el informe y seguimiento de los programas y convenios concerta-
dos con otras instituciones en el ámbito del Servicio Social Espe-
cializado que se le adscriba, así como otras atribuciones que le
otorguen las disposiciones legales y las que expresamente le
delegue la Consejera”.

Cuarto: El Decreto 68/1998, de 5 de mayo, por el que establece
la Habilitación a Entidades Colaboradoras para el Desarrollo de
Programas de Hogares o Pisos de Acogida de Menores, y de regu-
lación de la acción concertada de la Consejería de Bienestar
Social en esta materia, (D.O.E. nº 54, de 14 de mayo de 1998),
regula el procedimiento de habilitación y establece los requisitos
y la documentación a aportar por las Entidades solicitantes.

En virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurí-
dico, y por considerarlo de interés para los menores,

R E S U E L V O :

Proceder a habilitar a la Asociación “Centro Rural Joven Vida”
(CERUJOVI), para la colaboración con la Consejería de Bienestar
Social de la Junta de Extremadura en los Programas de Hogares
o Pisos de Acogida de Menores.

Esta habilitación en ningún caso supone la obligación de
suscripción de concierto por parte de la Consejería de Bienestar
Social.

Adóptense las medidas oportunas para la notificación de esta
Resolución y su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción de esta Resolución, recurso que podrá interponer ante esta
Dirección General o ante la Consejería de Bienestar Social, sien-
do esta última la competente para su resolución, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 2 de diciembre de 2005.

El Director General de Infancia y Familia,
FRANCISCO JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 28 de noviembre de 2005 por
la que se aprueba el deslinde de la
“Colada de Alcántara”.Tramo: todo su
recorrido por el término municipal de San
Vicente de Alcántara.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el ante-
rior, ha llevado a cabo el procedimiento de deslinde de la vía
pecuaria denominada Colada de Alcántara, tramo; todo su reco-
rrido, en el término municipal de San Vicente de Alcántara,
provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 14 de abril de 2005, y se ha segui-
do por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de
Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 4 de julio
de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representan-
te de la Administración, se somete a información pública duran-
te el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura número 111, de 24 de septiembre de
2005. En el plazo establecido al efecto no se presentaron
alegaciones.
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Cuarto. Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamente
a lo dispuesto en el Proyecto de Clasificación de las vías pecua-
rias del correspondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Decreto
49/2000, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
demás legislación que le resulta aplicable.

2º. La vía pecuaria denominada Colada de Alcántara, se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de San Vicente de Alcántara, aprobado por Orden Minis-
terial de 31 de octubre de 1960, la cual fue publicada en el
B.O.E. de 8 de noviembre de 1960 y en el B.O.P. de Badajoz de
19 de noviembre de 1960.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Colada de
Alcántara, en el recorrido descrito, elevada por el Representante
de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada Colada de
Alcántara, tramo: todo su recorrido, en el término municipal de
San Vicente de Alcántara, provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde la notificación de la presente Orden, conforme a lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien directamente Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, en virtud de lo precep-
tuado en los artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de noviembre de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

ORDEN de 30 de noviembre de 2005 por la
que se aprueba el deslinde de la “Vereda del
Campo de la Vieja”.Tramo: todo el término
municipal de Villagarcía de la Torre.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo
el procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Vereda del Campo de la Vieja”, en el tramo; “todo el término
municipal” de Villagarcía de la Torre (Badajoz).

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 28 de abril de 2005, y se ha seguido
por los trámites oportunos, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 7
de julio de 2005.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante de
la Administración, ésta se somete a información pública durante un
período de treinta días, previamente anunciada en el Diario Oficial
de Extremadura nº 103, de 3 de septiembre de 2005.

En el plazo concedido al efecto se presentaron alegaciones por Dª
María Gragera Peña, las cuales fueron informadas desfavorable-
mente por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales, y que pueden resumirse tal como sigue:

• Que existe un error material en cuanto al terreno de la finca
afectada, que debería calificarse con una anchura de hasta 20
metros de ancho, como se establece para las veredas.

• Que la reclamante es propietaria de la finca afectada, con
anterioridad al Acto de Clasificación, en base a la Certificación del
Registro de la Propiedad de las edificaciones existentes en ella
que data desde el año 1888.

• Que el descansadero no puede ser considerado como dominio
público por ser, la reclamante, titular registral desde el referido
año, debiendo considerarse el mismo, en todo caso, como una
servidumbre legal.




